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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/297/2023, de 27 de febrero, por la que se aprueba la relación 
complementaria de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo de la categoría de Licenciado Especialista en 
Medicina Intensiva del Servicio de Salud de Castilla y León.

Mediante Orden SAN/142/2020, de 14 de febrero, (B.O.C. y L. de 21 de febrero) se 
convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Intensiva del Servicio de 
Salud de Castilla y León.

Por Orden SAN/1421/2022, de 11 de octubre, (B.O.C. y L. de 20 de octubre) se 
aprobó la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Licenciado Especialista 
en Medicina Intensiva del Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes 
correspondientes.

Fueron adjudicadas veintidós de las veinticinco plazas convocadas. Tres de los 
aspirantes no comparecieron al acto de adjudicación por lo que pierden su derecho a 
ser nombrados personal estatutario fijo del Servicio de Salud de Castilla y León, según 
establece el punto 8.3 de la Orden de convocatoria de este proceso selectivo.

Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2022, (B.O.C. y L. de 30 de noviembre) 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional de la Gerencia Regional 
de Salud, se nombró personal estatutario fijo de la categoría de Licenciado Especialista 
en Medicina Intensiva del Servicio de Salud de Castilla y León a los veintidós aspirantes 
que, habiendo superado el proceso selectivo, y una vez asignados los correspondientes 
destinos acreditaron documentalmente cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
Uno de ellos no ha tomado posesión en el destino adjudicado.

Según lo establecido en la base novena de la orden de convocatoria, con el fin de 
asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, cuando se produzca alguno de los 
supuestos regulados en el artículo 16.4 del Decreto 8/2011, de 24 de febrero (B.O.C. y L. 
de 2 de marzo de 2011), el órgano competente para el nombramiento de los aspirantes 
podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de aquellos aspirantes 
que sigan por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo en la especialidad objeto de convocatoria.
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Por lo que, a la vista de lo expuesto, el Consejero de Sanidad

RESUELVE

Primero.– Aprobar y publicar la relación complementaria con los aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Intensiva del Servicio 
de Salud de Castilla y León, por el orden de puntuación obtenido, una vez requerido el 
órgano de, por el orden de puntuación obtenido, una vez requerido el órgano de selección 
y de conformidad con lo establecido en la base novena de la Orden de convocatoria 
según figura en el Anexo I.

Segundo.– En el Anexo II de la presente Resolución se relacionan la oferta de 
vacantes y los destinos.

A los efectos de asignación centralizada de los destinos ofertados, por medio de 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León se hará público el procedimiento y la fecha para la 
elección de dichos destinos, que se llevará a cabo en llamamiento único.

La adjudicación de vacantes se efectuará entre los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden obtenido en el proceso 
selectivo.

Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo aquellos aspirantes 
que no se presenten al acto de adjudicación de plazas, o los que no acepten ninguno de 
los destinos ofertados en dicho acto.

Tercero.– Los aspirantes a los que se les haya adjudicado vacante, como consecuencia 
de la elección efectuada en acto de asignación centralizada de los destinos, en el plazo 
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la celebración de dicho acto, 
deberán presentar los siguientes documentos, que han de dirigir al Servicio de Selección 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional de la Gerencia Regional de 
Salud (Paseo de Zorrilla, 1. 47007-Valladolid)

a) Fotocopia de la titulación académica de Licenciado Especialista, exigida para la 
admisión al proceso selectivo.

 Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a la 
exigida, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación 
o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el 
órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano 
de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros 
Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en 
el Estado español.

b) Declaración de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo III que 
se acompaña a la presente Resolución.
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c) Declaración de no ostentar, en la fecha establecida, la condición de personal 
estatutario fijo en la misma categoría y especialidad que la convocada, que 
deberá cumplimentarse según modelo del Anexo III que se acompaña a la 
presente Resolución.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. Dicho certificado deberá 
ser expedido dentro del plazo establecido para su presentación.

 Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapacidad deberán 
acreditar su capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las 
plazas objeto de la convocatoria, mediante certificación actualizada de los 
órganos competentes en materia de servicios sociales (centro base que hubiera 
expedido el certificado acreditativo de discapacidad) que recoja la aptitud para el 
desempeño de sus funciones.

e) Copia del Documento Nacional de Identidad.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos 
señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier prueba admisible en derecho.

Cuarto.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que 
no reúnen alguno de los requisitos señalados en la base segunda de la citada Orden 
de convocatoria, no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León, quedando anuladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Quinto.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado 
el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicará en el Boletín Oficial de Castilla 
y León el nombramiento como personal estatutario fijo, en la categoría de Licenciado 
Especialista en Medicina Intensiva del Servicio de Salud de Castilla y León, de los 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo con expresión del destino que se les 
haya adjudicado.

Sexto.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con 
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero 
de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 27 de febrero de 2023.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 
EN LA CATEGORÍA DE LICENCIADO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTENSIVA

N.º 
ORDEN TURNO NIF APELLIDOS Y NOMBRE FASE 

OPOSICIÓN
FASE 

MÉRITOS
TOTAL 

PROCESO

1 L **4671*** ALVAREZ MONTERO, LAURA 78,75 66,40 145,15

2 L **1312*** TEJERO PEDREGOSA, ARMANDO 86,00 59,08 145,08

3 L **1619*** BLANCO SCHWEIZER, PABLO 99,75 44,20 143,95

4 L **3865*** ANDALUZ OJEDA, DAVID 74,50 68,20 142,70

5 L **2899*** PORTUGAL RODRIGUEZ, ESTHER 93,00 49,60 142,60

6 L **6295*** BOUCHOTROUCH, HOUSSEIN 85,75 56,20 141,95

7 L **7947*** OSSA ECHEVERRI, SERGIO ANDRES 82,25 59,20 141,45

8 L **3768*** CAMPESINO RAMOS, OLGA MARIA 83,75 55,79 139,54

9 L **9729*** GONZALEZ VAQUERO, MIRIAM 84,50 54,90 139,40

10 L **9644*** RODRIGUEZ PALOMO, DAVID 77,50 59,80 137,30

11 L **9372*** GALLEGO BARBACHANO, ISABEL 89,75 47,20 136,95

12 L **2941*** HERNANDEZ BENITO, MARIA JULIANA 82,00 52,86 134,86

13 L **9349*** GERO ESCAPA, MARIA 82,75 51,80 134,55

14 L **9872*** NIETO MUÑOZ, MARIA TERESA 80,50 53,46 133,96

15 L **4961*** VALDIVIA RUIZ, LUIS JORGE 84,00 49,40 133,40

16 L **1301*** GARCIA MIGUELEZ, ANA 76,50 56,11 132,61

17 L **2875*** FISAC CUADRADO, LOURDES 82,50 49,08 131,58

18 L **5052*** SANCHEZ ARGUIANO, JUNCAL 84,25 43,48 127,73

19 L **1714*** ESCUDERO ACHA, PATRICIA 85,75 40,00 125,75

20 L **5013*** NOGALES MARTIN, LEONOR 72,00 52,14 124,14

21 L **1958*** MARTIN-MACHO GONZALEZ, Mª MERCEDES 72,00 52,00 124,00

22 L **1267*** PEREZ TORRES, DAVID 82,50 40,00 122,50

23 L **9058*** BELTRAN MARTINEZ, LAURA LORENA 75,25 46,71 121,96

24 L **8922*** FERNANDEZ DIEZ, INES 73,25 48,42 121,67

25 L **9386*** MANUEL MERINO, FRANCISCO JOSE 73,25 46,80 120,05

26 L **4737*** GONZALEZ SALAMANCA, ANGELA 71,00 47,00 118,00

27 L **8907*** MARQUEZ ROMERA, CRISTINA 72,50 42,40 114,90

28 L **8852*** ARLABAN CARPINTERO, MAITE 74,75 37,81 112,56
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ANEXO II

RELACIÓN DE VACANTES QUE SE OFERTAN

LICENCIADO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTENSIVA

GERENCIA DESTINO N.º PLAZAS

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA EL BIERZO HOSPITAL EL BIERZO–PONFERRADA 1

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA 1

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SORIA COMPLEJO ASISTENCIAL DE SORIA 2

TOTAL PLAZAS 4

CV: BOCYL-D-13032023-13



http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979–ISSN 1989-8959

Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 49 Pág. 83Lunes, 13 de marzo de 2023

ANEXO III

D/Dña. ..................................................................................................................,  
con DNI N.º ............................... y domicilio en la C/ ............................................................,  
localidad ............................................. C.P. .................., teléfono ..................................,  
habiendo superado el proceso selectivo para acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de la categoría de Licenciado Especialista en MEDICINA INTENSIVA del 
Servicio de Salud de Castilla y León, convocado mediante Orden SAN/142/2020 de 14 de 
febrero y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada 
categoría

DECLARA, que no ha sido separado, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni se encuentra inhabilitado con carácter firme para el desempeño de funciones públicas 
ni para el desempeño de las funciones propias de la categoría de Licenciado Especialista 
en MEDICINA INTENSIVA.

DECLARA, que no pertenecía, con carácter fijo, a la misma categoría de personal 
estatutario y/o especialidad, en la que ha participado en la fecha establecida en la 
correspondiente base de la convocatoria del proceso selectivo.

En Valladolid, a

(firma)
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